
 

 Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

veintinueve de enero de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2011 00461 00 
 

 

1. En atención a la solicitud que reposa en el archivo digital 04 del cuaderno 1, se le 

ordena a la memorialista estarse a lo resuelto en los autos del 13 de diciembre de 2019 

(pág.213, archivo digital 02), 17 y 28 de febrero de 2020 (págs.226 y 238, archivo digital 

02), los cuales se encuentran debidamente ejecutoriados. 

 

Además, se requiere a la solicitante para que en lo sucesivo acredite su calidad de 

abogada, en tanto que para intervenir ante los jueces del circuito debe hacer por conducto 

de apoderado, conforme lo prevé el artículo 73 del Código General del Proceso. 

 

2. A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se requiere a la parte actora para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

acredite el diligenciamiento del oficio 892 del 9 de mayo de 2019, el cual fue retirado el 

14 de junio de ese mismo año, so pena de hacerse acreedora a las sanciones legales a las 

que haya lugar, incluyendo las contenidas en el artículo 44 del Estatuto Procesal. 

 

Cumplido lo anterior, regrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado No. 4 del 01/feb/2021,      
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  
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